
  

 

   

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY:  10763  

    

Artículo 1º.-  Prorrógase hasta el día 31 de enero del año 2022 la totalidad 

de las disposiciones de la Ley Nº 10715. 

  

Artículo 2º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

DADA EN CÓRDOBA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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